
  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

 

 

______________________________________________________ 

Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 
Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Dieciséis (16) de Diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACION: 410013110003-2022-00284-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: GLADYS PENAGOS AYALA 

DEMANDADO: FABIO NELSON ROJAS DOMINGUEZ 

 

Sería el caso fijar en lista de traslado la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora, sin embargo, al realizar su estudio, se 

establece que la misma no se ajusta al auto que libró mandamiento de pago 

del 4 de agosto de 2022. Tratándose de una obligación de tracto sucesivo, 

deben liquidarse los intereses de cada obligación mes a mes. 

 

 En este sentido, se requiere al abogado de la parte demandante para 

que realice la actualización del crédito de conformidad con lo indicado el Art. 

446 del C.G. del P, además liquidar los intereses en 6% anual o el equivalente 

al 0.5% mensual tratándose este asunto de un proceso ejecutivo de alimento 

y no de un negocio jurídico mercantil. 

 

Notifíquese. 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
La Juez 
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